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No.- 715 DECRETO 081

JAVIER MAY RODR(GUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ART(CULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 24 de diciembre de 2024, el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Javier 
May Rodríguez, presentó ante el Congreso del Estado, una Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que propone se reformen, adicionen y deroguen diversas disposiciones del Decreto por 
el que se Declara a la Feria Tabasco como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de 
Tabasco, la cual se dio a conocer en sesión de la Comisión Permanente realizada el dfa 27 
del citado mes y año, acordando el presidente de la misma, fuera turnada a la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para conocimiento, análisis y emisión del 
acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

11. En tal virtud, mediante oficio HCE/SAP/350/2024, de fecha 27 de diciembre de 2024, 
signado por el Doctor en Derecho Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, se hizo llegar ese mismo día a las diputadas y diputados integrantes de dicho 
Órgano colegiado. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las diputadas y diputados que 
integran la Comisión dictaminadora, han acordado emitir el Dictamen respectivo, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción l. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Honorable Congreso del 
Estado, se encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes 
y Decretos que contribuyan a la mejor Administración del Estado. 

SEGUNDO. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, las Comisiones Ordinarias, son órganos colegiados 
constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones 
o resoluciones, contribuyen a que el Congreso cumpla sus atribuciones constitucionales y 
legales. 

Asimismo, conforme al artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, las comisiones cuentan con la competencia por materia que se derive de su 
denominación y la que específicamente señale el Reglamento Interior del Congreso del Estado 
de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en estado de resolución los asuntos 
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que les sean turnados para su estudio y emitir los dictámenes, propuestas, recomendaciones 
e informes que resulten de sus actuaciones. en los términos que señale la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. Que de conformidad con lo previsto en !os artículos 67, 68. fracción X y 70, fracción 
1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 54, párrafo primero y 58, 
párrafo segundo, fracción X, incisos i) y n), del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
de Tabasco la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, se encuentra 
facultada para conocer y dictaminar sobre la iniciativa en cuestión. 

CUARTO. Que del análisis del contenido de la exposición de motivos, del articulado que se 
propone reformar y adicionar y de los respectivos artículos transitorios de la iniciativa que 
constituye el objeto del presente Decreto, se coincide plenamente y resulta procedente 
aprobarla en sus términos. toda vez que se cumplen las formalidades constitucionales , legales 
y reglamentarias aplicables y se evidencia que el objeto fundamental de la misma, consiste en 
actualizar el marco normativo que rige la organización de la Feria Tabasco, en virtud de que 
con la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de! Estado de Tabasco 
y la consecuente reestructuración de la Administración Pública Estatal, resu lta necesario 
modificar el referido Decreto. 

En consecuencia, se reforman. adicionan y derogan, disposiciones del Decreto, por el que se 
Declara a la Feria Tabasco como Patrimonio Intangible del Estado de Tabasco, con el fin de 
armonizar la conformación de la Junta de Gobierno con las nuevas estructuras 
gubernamentales y garantizar una participación más activa y eficiente de las dependencias 
gubernamentales involucradas en la organización de la Feria. 

De igual manera, como se expresa en la iniciativa, las modificaciones tienen como objetivo 
fortalecer la participación del Gobierno del Estado en la organización de la Feria, asegurando 
que las decisiones sobre la misma sean tomadas por quienes están directamente involucrados 
en el desarrollo económico y cultural de la entidad. 

También se pretende optimizar el uso de los recursos públicos asignados a la Feria Tabasco, 
promoviendo una mayor eficiencia en su aplicación y evitando gastos excesivos. Asimismo, se 
busca garantizar mayor transparencia en el manejo de los recursos, mediante un seguimiento 
riguroso y una rendición de cuentas clara. que permita a los ciudadanos conocer en detalle 
cómo se utilizan los fondos públicos en la organización de esta celebración. 

Por otra parte, la renovación de la Junta de Gobierno planteada, tiene como finalidad garantizar 
que las Dependencias directamente involucradas en la realización de !a Feria, participen en 
las decisiones y directrices al respecto; por lo que, coincidiendo con la iniciativa, se establece 
que la Junta de Gobierno sea presidida por el titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, cuyo ámbito de competencia impacta en los temas presupuestales y de 
infraestructura para la realización de la Feria. -

En el mismo sentido, se incluyen en este órgano colegiado a la Secretaría de Seguridad y 
Protecc.ión Ciudadana y a la nueva Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, dado que 
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DE LA ORGANIZACIÓN DE LA FERIA 

Artículo 11. SE DEROGA. 

Artículo 12. SE DEROGA. 

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones: 

l. Celebrar los convenios, acuerdos, contratos, así como ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los 
acuerdos de la Junta de Gobierno; 

11. Gestionar, solicitar y administrar los recursos financieros, materiales y humanos 
necesarios para el cumplimiento de las directrices que establezca la Junta de 
Gobierno, de conformidad con la normatividad aplicable; 

111. Realizar los trámites ante las instancias competentes para obtener los espacios 
públicos pertenecientes al Parque, a efectos de asignarlos a particulares, 
empresas y expositores en los términos de los instrumentos jurídicos que para el 
efecto se signen; 

IV. Obtener acuerdos comerciales y patrocinios, tales como la venta de espacios 
publicitarios, la concesión de derechos para determinadas marcas o productos, y 
la colaboración en campañas promocionales conjuntas, con entidades públicas o 
privadas, con el fin de asegurar los recursos necesarios para la realización de las 
actividades y eventos, siempre que estos se ajusten al cumplimiento de la 
normatividad vigente y sean favorables para el logro de los objetivos establecidos 
en el presente Decreto; 

V. Planificar, coordinar y ejecutar todos los eventos y actividades relacionados con 
la Feria y demás proyectos que le encomiende la Junta de Gobierno; 

VI. Solicitar la colaboración de las Dependencias, órganos y Entidades de la 
Administración Pública, así como de instituciones privadas que estime 
pertinentes, para la realización de la Feria; 

VIl. Rendir los informes que le sean solicitados por la Junta de Gobierno, así como 
aquellos que están previstos en la normatividad aplicable; 

VIII. Delegar en los servidores públicos subalternos, funciones específicas que le haya 
encomendado la Junta de Gobierno, previa autorización de la misma; 

IX. Someter a aprobación de la Junta de Gobierno las normas y lineamientos que 
resulten necesarios para el correcto desarrollo de la Feria; y 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. 
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